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La presente invencién se refiere a un jﬁguete
transformable, que se caracteriza por comprender por lo
menos un médulo base compuesto que estid formado como
minimo por un disco circular provisto de un eje fijo,
s&bre el cual se hallan montados dos elementos idénti-
cos que ocupan los extremos opuestos de dicho eje y
tienen forma de cuerpo de revdlucién.

Son conocidos juguetes transformables de base
modular, formados por uﬁo o varios elementos fundamen-
tales y por un conjunto de accesorios adaptables sobre

aquéllos.
Los elementos fundamentales se encuentran genes,

ralmente formados por un componenic estitico sobre el.’.

-
.O\l.

que pueden venir adaptados otros componentes fijos o

amovibles, como por ejemplo un cuerpo cilindrico.sobre .

el que se montan dos semiesferas y con relacién al cual-*:,

pueden acoplarse otros accesorios, como por ejemplo unas

ruedas.

El juguete segin la invencién comprende esencial-,.,

mente un médulo de base compuesto, mévil en si, sobre el:".
que resultan adaptables diversos accesorios capaces de °’

permitir la realizacién de diversas combinaciones cons- *°°

titutivas de un mundo en miniatura capaz de asumir cual-
quier fantasia infantil.

El juguete segiun la invencidén se basa en el he-
cho de que los dos mencionados elementos son giratorios
sobre el eje en que se hallan montados y de que el dis-

co tiene un didmetro inferior al de por 1lo menos una por-
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cién de aqueéllos.,

Fara asegurar la fija;ién de los elementos que
respondan a una simetria de rewlucién, el médul.o base
comprende ventajosamente dos casquillos solidarios de
los extremos del eje, provistos de medios de unién de
accesorios y/o de elementos de fijacién.

De conformidad con una forma preferida de rea-
lizacién, los dos elementos que poseen simetrlia de re-
voluecién, presentan cada uno de ellos la forma de una
semiesfera, de modo que el médulo base presenta una for-
ma sensiblemente esférica, siendo ambas semiesferas 1li-

bremente giratorias alrededar del eje fijo soportado par

el disco y retenido en posicidén por los casquillos sq--°,

lidarios de los extremos del propio eje.

Este m6dulo base puede igualmente presentar .
dos discos circulares, dispuestos paralelamente uno ;..

con respecto a otro y soportados por un eje comin, con’

por lo menos un elemento intermedio de forma sensible-

%

zente cilindrica, dispuesto entre los dos discos conti-

guos, y dos elerzntos extremos con simetria de revoluciék}"

montados sobre las zonas extremas del eje, presentando, et

[ ]
L

camo se ha dicho anteriormente, dichos discos un didme- St
tro inferior a por 1o menos una porcidén de los elemen-
tos extremos y/o de un elemento intermedio.

En este caso, los elerientos extremos presentan
ventajosamente una forma semiesférica, y los intermedios
forma cilindrica.

Los casquillos se encuentran preferentemente
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alojados en unos entrantes u oquedadeé cilindricas
practicadas en las zonas polares de los elementos ex-
tfemo; semiesféricos. '

Fara permitir 1la fijacién riapida y facil de
los accesorios y/o de las piezas de unién, los medios
de fijacién comprenden preferentementé unos huecos en
forma de entranteé cilindricos o poligonales, regular-
mente dispuestos a lo largo de la superficie periféri-
ca del disco o discos del médulo base y en la superfi-
cie exterior de los casquillos.

El juguete de la invencién comprende ventajo-
samente una serie de acéeso}ios correspondientes al
mundo en miniatura a reproducir, los.cuales se adapﬁég:.
al médulo base } comportan, cada uno de ellos, por 131'.
menos un vdstago previsto para alojarse en uno de los
referidos huecos, con el fin de asegurar la fijacién égi:
accesorio correspondiente., Estos véstagos pueden preséwu:
tar una sececién poligonal péra conseguir una fijacién
rigida del aceesorio al médulo base. Pueden igualmente *'*°°
presentar una seceién circular para pérmitir su giro *ohet
en relacion con el médulo base. A este efecto, los en- * ¢
trantes dentro de los que se insertan estos vastagos L
de secciédn circular tienen preferentemente una seccidn
exagonal. De este modo, las paredes laterales de los
vdstagos cilindricos se apoyan tangencialmente sobre
las caras de los entrantes de seccibn exagonal, a fin

de que dichos vdstagos puedan zirar dentro de los res-

rectivos entrantes.
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Los accesorios comprenden ventajosamente ruedas
de diferentes formas destinadas a quedar montadas sobre
el médulo base, permitiendo asegurar la estabilidad del
juguete. Entre los accesorios pueden incluirse érganos
propulsores alojagos en cajetines con vastagos de mon-
taje sobre el médulo base y/o sobre otro accesorio. El
érgano de propuisién puede disponer de su propia fuente
de energia y/o de mando. .

El nimero de combinaciones y de transformaciones

del juguete pucede aumentarse disponiendo en determinados

. accesorios medios de fijacién idénticos a los del disco

y de los casquillos del médulo base.

Dentro de los términos del pdrrafo anterior,, .-,

se prevé la disposicién de un accesorio importante para .

permitir la realizacién de acoplamientos més sofistica-

dos, consistente en una bola de unién formada por una ...

esfera provista de uno o més tetones cilindricos disput $s

tos para ser introducidos en los entrantes de seccién

exagonal, y de por lo menos uno de tales entrantes ca-

paz de permitir la adaptacién de por lo menos un acce- **°
sorio provisto de un tetdn cilindrico. Tieet
Otro accesorio importante estid formado por un
6rgano de acoplamiento rizido de forma, por e jemplo,
triangular, dotado de por lo menos un tetdn capaz de
introducirse en un entrante de montaje y de medios
capaces de permitir el montaje de accesorios.
Preferentemeﬁte, este érgano de acoplamiento

comporta dos tetones dispuestos respectivamente en dos
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extremidades del tridngulo y destinados a introducirse
en dos entrantes del disco del médulo base.
Para mejor comprensién de la presente memoria

descriptiva se acompafian unos dibujos en los que, -es-

quemiticamente y tan sé6io a titulo de ejemplo, se re-

presenta un caso préctico de realizacién de un_juguete
transformable de a-uerdo con las caracteristicas de la

invencién.

En dichos dibujos, la figura 1 representa una
vista en alzado, parcialﬁente secciomda, de una forma \
preferida de réalizacién del médulo base del juguete;

la figura 2 es una vista en alzado de una variante del

médulo base, sin salirse de las caracteristicas defil..

nidas por la invencién; la figura 3 muestra, a titule*"’

de ejemplo no limitativo, una realizacién de un jugue-

te concreto construfdo con la ayuda del médulo base dg**’

la figura 1 y diversos accesorios; la figura 4 represone
ta el médulo base de la figura 1, combinado con diversos
accesorios,;distintos de los de la figura anterior; las* "

5 y 6 son sendas vistas en alzado de dos bolas de acoplas.®

miento; la figura 7 representa una vista en planta de -+ .

un érgano de unién de forma triangular; y la figura 8 132'-
es una vista en alzado de una variante del médulo base.
‘Con referenéia a la figura 1, el médulo base 10
se compone esencialiente de un disco central 11, de for-
na cireular, portador de un eje 12 perpendicular a su

plano medio, y de dos elementos idénticos 13 y 14, en

forma de cuerpos simétricos de revolucién, concretamente

!
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de cazoletas semiesféricas. Estas dos semiesferas 13 y 14
se hallan montadas con posibilidad de giro libre sobre el
eje 12, a uno y otro lado del disco central 1l. Dos cas-

quillos 15 y 16 se encuentran montados en los extremos

" del eje 12, por clavado, pegado u otro sistema convencio=-

nal, de manera que retengan en posicién a las semiesfe-

ras 13 y 14, permitiendo sin embargo su libre giro alre-

dedor del eje 12. El disco central 11, las semiesferas 13
y 14, y los casquillos 15 y 16, se obtendrdn preferente-.
mente. por moldeo de un material plastico apropiado. Para
asegurar el montaje de las cazoletas semiesféricas 13 y
14, sobre el eje 12, las mismas comprenden de prefergqg}g

un nicleo 17 y 18, respectivamente, con un paso central’.

cuyo didmetro es sensiblemente igual al del eje 12, A

nivel de sus respectivos polos, aquéllas comportan, res-,

pecti vamente, los huecos 19 y 2C, destinados a alojar ,.-.,

los casquillos 15 y 16.

‘

En el ejemplo descrito en relacién con la fi-

gura 1, las semiesferas 13 y 14 son huecas. Sin embargo, ..

debe hacerse constar que estos elementos pueden igual- °°°

mente ser macizos, en cuyo caso los nficleos 17 y 18 e

serdn innecesarios, ya que los extremos del eje 12 e
quedardn embebidos directariente en alojamientos diame-
trales practicados en el grosor de las semiesferas.

El disco 11 y los casgquillos 15 comportan me-
dios de fijacién de accesorios y/o de piezas de acopla-
rmiento, estando tales medios de fijacién constituidos

ventajosamente por unos huecos 21 de seccién exagonal,
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. en el caso anterior, las semiesferas 34 y 35 se hallan

destinados a cooperar Eonilos.véstagos que con mayor
detalle se representan en lg figura 5.

Tal como se observa claramente en la figura 1,
el didmetro del disco 11 es sensiblemente inferior al
de las semiesferas 13 y 1. Dg'esta forma, el médulo

base puede desplazarse rodando sobre ambas semiesferas,

“qnedando el disco 11, el eje 12 y los casquillos 15 ¥y

16 fijos con relacibn a dichas semiesferas.

La figura 2 representa una variante de reali- )
zacién del médulo base 30, que se compone de'ﬁos dis~
cos 31 y 32, montados paralelamente entre si sobre un
eje fijo 33, el cual soporta dos semiesferaé 34 y 35 o

y un cilindro central 36, montado entre ambos discos -,

31 y 32. Ambas semiesferas 34 y 35 son preferentemente
idénticas o similares a las das semiesferas 13 y 14

del médulo base 10 representado en la figura 1, y

los discos 31 y 32 son ventajosamente idénticos o si-

milares del disco 1l de este mismo médulo base. Comod

retenidas sobre el eje 33 por los casquillos 37. Los  **°
discos y los casquilles comprenden, como en el casé g
anterior, unos entrantes 38 destinados a asegurar la .
fijacién de accesorios o de piezas de unién destinadas
a permitir el acbplamiento de accesorios o0 de piezas
de unién para permitir la unién de diferentes médulos
base entre si.

Se comprende que el nimero de discos que compo-

nen el médulo base 30 no dueda limitado a dos, del mismo
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moao que el nimero de los elementos intermedios 36
podrd aumentarse en funcién del nlmero de discos que -
componen el médulo. For otra parte, el elementd in-
termedio podria presentar una forma distinta de la
cilindrica, y los elementos extremos 34 y 35 podrian

tener una forma distinta de la semiesférica. Sin em-

) bargo, tal como se ha indicado con anterioridad, los

diécos 31 y 32 presentan un didmetro inferior al de
por lo menos una faja periférica de los elementbs
intermedios y/o de los elementos extremos. Gracias
a ello, los discos pueden quedar fijos y permifir el
montaje de accesorios, en tanto que el juguete pued% .

-
«*

desplazarse rodando sobre una superficie que se apom?;':
sobre una zona periférica de uno de estos elementos....
La figura 3 representa a titulo de ejemplo
una construccién de un juzuete transformable conse-
guida por medio de un médulo base segiin la figura 1,
combinads con diversos accesorios. Sobre el médulo
baée 10 se hallan fiJjados diversos. accesorios, tales
como un cuerpo 41, una cabeza 42, un motor simuiado $ee
43, una calandra de automévil L4 y unas ruedas 45 y 46 \:':
que aseguran la estabilidad del Juguete, a la par ee®
que le permiten rodar soore una superficie, Tal como
se desprende de la figura, un determinado nﬁmerb de
accesorios se encuentra fijado por encaje dentro de
los entrantes 47 practicados en la periferia del dis-
co central, en tanto que otros accesorios pueden ser asi-

mismo fijados en los entrantes 48, si se desea --con fi-
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nes funcionales o meramente decorativos--, entrantes
estos ultimos que se encuentran practicados en la su-
perficie exterior de los casquillos laterales 49. Tal
como anteriormente se indicé, determinados accesorios,
como por ejemplo las ruedas, pueden también llevar prac-
ti cados entrantes utilizables como medios de fijacién
para el montaje en ellos de otros accesorios.

La figura 4 muestra un montaje parcial que se
compone de un médulo base 10 similar al de la figura 1,
y de un médulo de propulsidén 50 provisto de un cajetin
51 acoplado por medio de vdstagos a uno o varios de los
entrantes 52 que se hallan practicados en el disco ceq:

tral 53. E1 médulo de propulsién comprende las rued&g::

motrices 54, y puede comprender cualquier tipo de motor
en si conocido, tal como un motor a resorte, a inercia,
eléctrico, etc. En determinados casos, el médulo 50 déﬁn
propulsién puede comportar su propia fuente de energiéz::
y/o de mando, especialmente cuando el montaje realizado
esté destinado a estar provisto de un receptor de mandos**"
a distancia. Vo
La figura 5 representa una bola de acoplamiento{::z
60 que comporta un solo tetdén 61 destinado a encajarse ¢
dentro de un entrante de seccién poligonal, preferente-~
mente exagonal, de que estidn provistos el disco del mé-
dulo base o las semiesferas. Siendo los tetones cilin-
dricos y poseyendo los entrantes una seccién exagonal,

la superficie de los primeros se apoya tangencialmente

sobre las caras interiores de los entrantes y permite
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‘preferentemente un casquillo 82 de seccién exagonal,

la rotacidn de los tetones dentro de los entranﬁes. A
fin de evitar la salida accidental de los tetones fuera
de los entrantes, aquéllos podridn ir provistos de un
reborde de retencién 62, que bloquea axialmente al tetén
contra el borde interior del entrante correspondiente.
Un disco de apoyo 63, cuyo didmetro es superior a las
diagonales del entrante, se apoya contra el borde ex-
terior del entrante cuando el tetén se halla acoplado.
La bola de acoplamiento comporta ventajosamente diversos
entrantes 64 que permiten fijar accesorios decorativos
u otros érganos de unién.

La figura 6 representa otra bola de unién 70,.
provista, por ejemplo, de dos tetones 71, 72, idéné%qcs

al tetébn 61 y diametralmente opuestos.

La figura 7 representa un 6rgano de unién 807

..3.?'

‘rigido, iriangular, destinmado a permitir, por ejemplq,on

»
see"

el acoplamiento de rueegg_gggestabilizacién 8l a un

médulo base (no representado). Este érgano comporta

caust

destinado a ser introducido en uno de los entrantes s

' X
« o °*

de fijaci6én del disco central del médulo base, y dos L

ufias 83, destinadas a ser introducidas en otros entran--:"
tes del mismo disco central. En sus otros dos lados se
han previsto unos huecos 84, en cuyos vanos 85 pueden
ser fijados accesorios por medio de tetones.

Este 6rgano de unién podria, naturalmente,
presentar una forma diferente o comportar otros en-

trantes o huecos para la fijacién de accesorios, por
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ejemplo sobre sus flancos laterales.

La figura 8 muestra otra disposicién de los
componentes base del médulo elémental, segiin la cual
las dos semiesferas 9) y 91 se hallan invertidas en
relacién con el ejemplo representado en la figura 1.
El disco central 92 comporta, como en los casos an-
teriores, unos entrantes de fijacién de accesorios o
de piezas de acoplamiento., Las semiesferas 90 y 91
pueden comprender o no entrantes de seccién exagonal
idénticoes a los del disco central.

Serdn independientes del objeto de la inven-
cién los materiales, formas y dimensiones, tanto ab; .

solutas como relativas, del juguete transformable , -,

*eae®

descrito y sus partes y accesorios, y, en general,
todo cuanto no altere, cambie o modifique su esencia-

lidad.

a
woe’
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REIVINDICACIONES

1, Juguete transformable, que se caracteriza por
comprender un médulo base farmado por uno o més discos
circulares, portadores de un eje fijo, y dos elementos
idénticos, en forma de cuerpos de revol‘ixéién, preferente-
mente constituidos por casquetes semieéféricos, huecos o
macizos, montados giratorios sobre el mencionado eje, a
uno y otro lado del disco o conjunto de discos, siendo
el didmetro de éstos infeziox: al de por lo menos una
gona de los mencionados elementos, los cuales presentan
una oquedad en su zona polar para el alojamiento de sen-
dos casquillos que retienen a aquéllos en posicidn y spn
solidarios de los extremos del eje y van provistos t.i.e:-.

medios de unién de accesorios diversos o de piezas de

acoplamiento o enlace, previéndose para el caso de que

®
eche?®

los discos sean mds de uno, unas piezas cilindricas in-,
termedias dispuestas sobre el mismo eje comin a aquélléds,
mientras que los mencionadoz medios de unién estén for-

rados por unos entrantes cilindricos o poligonales, pre=-

ferentemente exagonales, dispuestos regularmente a lo "oee

largo de la superficie periférica de los discos y en  «+°*
la superficie externa de los casquillos, asi como tambié;';,-"
eventualmente, en algunos de los accesorios acoplables,
estando previsto para alojarse en el interior de aquellos
entrantes un vidstago de seccién circular o poligonal,
preferentemente exagonal, de que es portador cada uno

de los accesorios a acoplar al médulo base para efectuar

las sucesivas transformaciones del juguete, pudiendo di-
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chos accesorios comprender érganos de propulsién, con
sus propias fuentes de energia y medios de mando, con-

venientemente alojados en cajetines con los correspon-

‘dientes vdstagos de acoplamiento sobre el elemento base

u otro accesorio, y también adoptar forma esférica, con
tetones cilindricos susceptibles de introducirse en los
entraﬂtes poligonales, y entrantes poligonales para per-
mitir el alojamiento de tales tetones, y forma triangu-
lar, como Srgano de acoplamiemto rigido, con ufias previs-
tas en los puntos superiores de la pieza y destinadas

a insertarse en sendos entrantes del disco del médulo
base.

0
00‘..

2. Juguete transformble. .e

La presente memoria consta de catorce hojas

foliadas, escritas por una sola cara.
Barcelona, a l0de octubre de 1984/0

MARINA GADEA ALBACETE
P8
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